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La concejala de Urbanismo explica que la licencia de la
Granadella está sujeta al permiso de Costas

Ante las acusaciones vertidas por el concejal de Nueva Jávea, Paco Català, la edil de Urbanismo, Pepa

Chorro, ha querido explicar la verdadera situación de la licencia otorgada a una vivienda de la

Granadella, afectada por el deslinde de Costas.

La responsable de Urbanismo ha querido aclarar que la resolución plenaria de aprobar la licencia está

sujeta a la autorización definitiva por parte de Costas, hecho que Català debe conocer, pero que ha

obviado en sus acusaciones. Asimismo, el Consistorio dio cuenta de dicha resolución al Ministerio, en

concreto al Servicio de Costas de Alicante, el pasado 23 de noviembre, y actualmente se está a la

espera de un pronunciamiento respeto a cómo afecta el deslinde a las obras  a realizar.

Además, Chorro ha querido dejar patente su malestar por las declaraciones del edil de Nueva Jávea,

Paco Catalá, que ha calificado de "tendenciosas y tergiversadoras, ya que saca frases de contexto y

esconde aspectos fundamentales de la resolución, como el hecho de que, no habiendo obstáculos

urbanísticos para conceder la licencia -y por lo tanto opera el silencio-, ésta se remita a Costas para que,

desde el punto de vista del deslinde, se pronuncie la administración competente". Un hecho que según

Chorro "es aún más grave dado que el concejal es arquitecto de profesión".

Además, la concejala ha recriminado las acusaciones de Català sobre supuestas ilegalidades cometidas,

y le aconseja que "si no da nombres sobre esta grave acusación el único camino que le queda al

concejal de Nueva Jávea es la dimisión".


